
El parlamento de Canarias aprobó en el año 
1994 La Red Canaria de Espacios Naturales 
Protegidos.

Corresponde al Gobierno de Canarias 
redactar los planes de gestión de estos 
espacios, sin embargo, en Tenerife, 17 de 
estos espacios (42,5%) aun no tienen 
aprobado su plan.

El Cabido de Tenerife es el encargado de velar  
por la correcta gestión de Los Espacios 
Naturales Protegidos, pero nos corresponde a 
todos, cuando los visitamos, mantenerlos 
limpios y bien conservados.





Reduce el consumo de energía que 
consumes diariamente. Apaga las luces 
que no sean necesarias, así como los 
aparatos electrónicos, como el 
ordenador o el DVD; estarás 
contribuyendo a reducir los efectos del 
cambio climático en las especies del 
planeta. Ahorra el agua que consumes 
diariamente. Cierra el grifo mientras 
lavas los platos o cuando te aseas.

Cuando sales de excursión a un Espacio 
natural Protegido camina por los 
senderos habilitados, no arranques la 
flora que  estás observando, una buena 
foto es un buen recuerdo y no tires 
basura, un envoltorio de plástico tarda 
150 años en degradarse.


